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Hacia la reivirtclicació11i 

S •t . alu arza. 
Según noticias llegadas hasta nosotros, y 

que las creemos verosímiles, a mediados del 
pasado mes de Octubre fueron c01wocados por 
el Presidente de! Colegio Médico de Madrid, el 
eminente Ciri(jano de la Beneficencia General 
Dr. Blanc y Eo1·tin, los Presidentes ele los Co
legios de Farmacéuticos, Veterinarios, Odon
tólogos y Practicantes, Sres. Llopis, Gal'cía 
lzcara, Diez y González Critz, con los seiio-
1'es Orquellada, Barrem y iV!artin Menéndez, 
de la Directiva del Colegio. 

Motivó la reirnión el planteamiento .de w1 
problema de vital interé.s para las clases sani
tarias allí rep1'esentadas: In federacir5n de las 
mismas en la provincia de Madrid a semejanza 
de lo que se ha hecho en otl'as p1·ovincia.s. 

La defensa de intereses colectivos sólo es po
sible constituyendo grandes bloques grRmiales, 
compuestos de 01·ganismos afines qne desenvol
viéndose cada nno aittonómicamente, tengan 
POI' reglamentaciún que ponel'se en contacto 
para la defensa. de los intereses que afectan a 
l.a entidad entera o cada ww de SlVi grupos 
constituyentes. 

Deliberaron los reunidos acerca de cuál es 
la Ol'ientación que debiera emprender la Pede-

ración, 'una vez constituícla, para el logro de 
sits fines; razonaron y pensaron el pro y el 
contra de los medios hasta aho1'a puestos en 
práctica y convinieran en mantener todos aque
llos que no fue7'an atentatorios a la dignidad 
y prestigio de las JJl'Ofesiones citr;a delegación 
ostentabon los alli presentes. 

Convencidos de la :misión social que aqué
llas rnpresentan, y de la inmensa participación 
que los individuos que las ejercen tienen en la 
vida ele la nación, en la conservación ele la 
salud de sits ciudadanos, en el desenvolvimien
to y fomento ele la economía y perfecciona
miento de sus costumbres, m1intiwieron el cri
terin de creerM con derecho a intervenfr en las 
funciones legislativas. 

A este fin acordaron exteriorizar sn criterio 
por a.samb!eas, artículos de Prensa y propa
.r1anda indivicfoal, hasta lograr tener en Cortes 
una repl'esentación ,genuina y afectiva ele las 
clases sanitarias, que sin estar 11filiada a par
tiao político de los hoy existentes, colabore con 
ellos, pero exzja tambl:én el respeto a los inte
reses de sits representados. 

Nosotl'Os, qite tiempo há luchanws y segui
mos luchando por nttesh·11 liberación, aplait
dimos sin reservas la iniciativa del Sr. Presi-' 
dente del Coleyio de Médicos de Madrid y le 
alentamos a que prosir;a la labor emprendida 
hasta consegufr la Federación Sanitaria E.~pa
iiola, único medio de conseguir nuestras rne· 
joras. 


